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Reconoce que es un honor para él estar 
al frente de un gremio por el que han 
pasado otros presidentes muy desta-
cados en la historia de la sociedad pa-

raguaya. “Desde que asumí la Presidencia del 
CIP, en noviembre el año pasado, estoy tratan-
do de estar a la altura de todos los presiden-
tes que me precedieron, trabajando con una 
comisión directiva muy activa y comprometi-
da en la búsqueda de mejores condiciones de 
negocios para nuestros asociados y para todo 
el país”, sostiene.  

Sobre el rol del Centro de Importadores, el 
Presidente indica que la institución trabaja pa-
ra defender los intereses de los casi 500 asocia-
dos que representan el 80% de las importacio-
nes en Paraguay, además destacó que entre to-
dos los miembros se constituyen en los mayores 

aportantes de impuestos que recauda el Estado. 
“Nuestra meta es seguir creciendo como gremio 
y trabajar de manera más unida y en un futuro, 
junto con otros gremios de nuestro mismo sec-
tor crear como una federación de importadores 
con mucha más fuerza y con objetivos comunes”, 
asegura el titular del CIP. 

Con respecto a los desafíos que tiene al fren-
te del gremio importador, afirma que uno de los 
primeros objetivos de su gestión es devolver al 
CIP el status que le corresponde en la sociedad, 
en el sector empresarial y que nos vean de esa 
manera también desde el Estado. “Queremos 
elevar la posición del CIP y tener mayor peso 
en las decisiones que se tomen desde el Esta-
do en temas que afectan al sector empresarial 
en general y en particular al sector importador”, 
manifiesta.

“Nuestra meta es seguir creciendo 
y trabajar de manera más unida”

Entrevista a Elzear Salemma, Presidente del CIP

En esa línea reitera que desde el CIP han asu-
mido el rol de ser portavoces de las demandas e 
inquietudes de todos los asociados. “Nos acer-
camos al Estado a veces sin invitación a darles 
nuestra opinión que ayuda a todo el sector em-
presarial, estamos asumiendo ese rol y siendo 
una voz que siempre está golpeando las puertas 
para hacerse sentir”, comenta.

Finalmente asegura que una de las banderas 
de su gestión es devolver la competitividad a las 
ciudades fronterizas con la modificación del Ré-
gimen de Turismo. El combate al contrabando es 
otra de las grandes luchas que tienen desde el 
gremio y sobre el cual vienen insistiendo con el 
Gobierno, para establecer mecanismos mucho 
más efectivos de control no solo en las fronteras 
sino desde dentro mismo del país.

Los gremios en todas partes del mundo cumplen un rol sumamente importante en la 
sociedad, son los intermediarios calificados de todos los grupos de interés de la so-
ciedad. En ese contexto, desde su fundación, el Centro de Importadores del Paraguay 
(CIP) ha trabajado incansablemente por la mejora en la calidad de las decisiones que 
se adoptan en el país en temas que afectan muy particularmente al sector de los im-
portadores, expresa el Presidente del gremio, Elzear Salemma, en su mensaje por el 
82 aniversario del CIP.

“El control del contrabando se debería hacer dentro del 
país, el Gobierno es muy permisivo con el contrabando, 
en todos lados vemos puestos de venta de productos 
provenientes del contrabando. Esa situación hace que 
el formal se sienta casi un tonto al pagar todos sus im-
puestos y al frente esta una persona que no paga na-
da”, asevera.
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estratégico para mejorar los servicios tributarios 
brindados a los contribuyentes.

“Para nosotros es un gremio bastante impor-
tante porque como país mediterráneo y que está 
transitando hacia una industrialización, es muy 
relevante el trabajo que hacen; las vinculacio-
nes, recibir todas las quejas de las empresas que 

importan producto. Nos ayuda a poder ir me-
jorando el servicio a los contribuyentes de este 
sector”, manifiesta.

La predisposición constante del gremio en pro-
yectos beneficiosos para el país, especialmente en 
el ámbito económico, también es destacada por 
la Subsecretaría de Estado de Tributación, como 
por ejemplo, la participación y colaboración que 
tuvo el CIP en la creación de la nueva Ley Tribu-
taria, donde fue un activo partícipe. 

En ese sentido, el Viceministro Orué resalta 
que el Centro de Importadores ayuda a lograr 
avances en cuanto a mejoras en cuestiones adua-
neras y tributarias. Asimismo, cabe destacar que 
las empresas asociadas del CIP, al igual que las 
empresas de otros sectores, son generadoras de 
ingresos para el Estado, recursos con los cuales 
es financiado parte del Presupuesto General de 
la Nación; es decir, hacen posible que los planes y 
acciones programados por los Organismos y En-
tidades del Estado (OEE) para el año sean posible.

Por último, el Viceministro de la SET indica que 
desde el Estado están siempre abiertos y predis-
puestos a firmar convenios y trabajar coordinada-
mente con el Centro de Importadores del Paraguay, 
para que las empresas de dicho sector puedan ser 
beneficiadas y salir adelante para el bien del país.

Entrevista a Óscar Orué, Viceministro de Tributación

Entrevista al Ing. Iván Dumot, Vicepresidente del CIP

 “El Centro de Importadores
es un aliado estratégico para la SET”

Si bien el relacionamiento del Centro de Im-
portadores del Paraguay (CIP) con la Sub-
secretaría de Estado de Tributación (SET) 
no es tan directo como lo es con la Direc-

ción Nacional de Aduanas (DNA), el gremio es de 
suma importancia para el Fisco. Así lo afirma el 
Viceministro de la SET, Óscar Orué, quien consi-
dera al Centro de Importadores como un aliado 

“El Centro de Importadores vela por las
mejores condiciones posibles de sus asociados”
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El sector importador de nuestro país 
registró un crecimiento sumamente 
importante con el correr del tiempo 
y elevó cada vez más su participa-

ción en la economía. En este proceso, el rol 
del Centro de Importadores del Paraguay 
(CIP), uno de los principales gremios de la 
nación, fue decisivo, ayudando a agilizar 
procesos y enfrentar dificultades.

Esta es la evaluación que realiza el Ing. 
Iván Dumot, Vicepresidente del CIP, al refe-
rirse al desarrollo del segmento y del gre-
mio en las últimas décadas, para alcanzar 
su dinámica actual. “Las importaciones es-
tán presentes en toda la cadena productiva 
del país, en cualquier sector de la econo-
mía que uno mire hay un gran componente 
de importaciones por detrás, de allí que el 
sector sea tan relevante en el PIB (producto 
interno bruto) del país”, expresa.

En ese sentido, resalta además la pre-
ponderancia del Centro de Importadores 
no solo para el sector, sino también para 
la actividad económica en sí. “El CIP vela 

por las mejores  condiciones de funciona-
miento posibles de sus asociados y de los 
procesos de importación en general, rela-
cionándose con entidades como Aduanas, 
Hacienda, Industria y Comercio, Salud Pú-
blica y todos aquellos que participan en 
alguna manera en el proceso o en los per-
misos”, manifiesta. 

Al hablar de lo que depara el futuro, el 
Ing. Iván Dumot refiere que la recuperación 
económica y la nueva normalidad tras la 
emergencia sanitaria por COVID-19 son los 
desafíos a enfrentar a corto plazo. 

Finalmente, el Ing. Dumot lanza un men-
saje especial por el aniversario número 82 
del Centro de Importadores: “En este nue-
vo aniversario quisiera invitar a los aso-
ciados que tengan interés en apoyar a la 
comisión directiva, a acercarse a la mis-
ma e ir formando parte de las distintas 
comisiones de trabajo de manera tal a 
seguir fortaleciendo la representativi-
dad del CIP y a ir formando los líderes 
del futuro de este gremio”.





Las relaciones entre la Dirección Nacional de 
Aduanas (DNA) y el Centro de Importadores 
del Paraguay (CIP) son fluidas, ya que am-
bas tienen en común la necesidad de faci-

litar el flujo de mercancías en forma segura y de 
combatir el contrabando y la corrupción, explica 
el Econ. Julio Fernández Frutos, Titular de la DNA.

“Estos puntos son de permanente intercam-
bio de ideas ya que siempre se busca agilizar el 
comercio sin debilitar los controles y, por otro 
lado, el crimen se reinventa permanentemente 
con nuevas modalidades delictivas”, señala. Una 
de las medidas que ayudará a facilitar el comer-
cio y desalentará el contrabando será la pues-
ta en vigencia del nuevo Código Aduanero, en 
cuyo desarrollo el Centro de Importadores ha 
tenido una valiosa participación.

Entrevista al Econ. Julio Fernández, Director Nacional de Aduanas Entrevista a la Econ. Laura Ramos King, 
Secretaria de Directiva del CIP

DNA y el Centro de 
Importadores trabajan para 
lograr metas en común

Así lo señala la Econ. Laura Ramos King, 
Secretaria de la Directiva del Centro 
de Importadores del Paraguay (CIP) 
al referirse a la relevancia de este 

segmento en particular para nuestra nación. 
Asimismo, resalta el papel que tiene el gre-
mio que nuclea a los importadores, debido a 
los objetivos que persigue por medio de sus 
diferentes acciones. 

“La importancia del CIP para el sector im-
portador es fundamental, ya que a través del 
gremio se logra consolidar el resguardo y de-
fensa de las instituciones, de la democracia, el 
respeto por la propiedad privada buscando el 
desarrollo económico y social. Además de es-
to, se aboca a velar por la seguridad jurídica y 
física, sin ello no se lograría el impulso al cre-
cimiento económico y social del país”, indica.  

La Econ. Ramos King considera que el CIP 
cumple 82 años en una etapa de plena ma-
durez, por su trayectoria de vida institucional, 
a través de la cual se ha ganado un gran res-
peto de sus pares privados y de los distintos 
estamentos públicos. “El CIP ha sabido conso-
lidarse y ocupar un espacio muy importante 
dentro del debate de políticas públicas que 
afectan al sector privado, ya sea de manera 
directa o indirecta”, sostiene. 

La economía nacional posee varios ejes de 
los cuales depende su dinamismo, y uno de 
ellos es el sector importador que a su vez tie-
ne una relación directa con otros segmentos 

también importantes para la economía, como el 
comercio y las industrias. Esto hace del sector im-
portador un factor decisivo para el comercio y el 
desarrollo del país, según destacó el Viceministro 
de Comercio del Ministerio de Industria y Comercio 
(MIC), Pedro Mancuello.

El subsecretario de Estado afirma la importancia 
del comercio en general y la importación de pro-
ductos de calidad, tanto de bienes de capital, bienes 
de consumo y tecnología, que ayudan al Paraguay 
a ser más competitivo.

“Los números que se manejan a nivel de comer-
cio muestran que los últimos 50 años, mientras el 

Producto Interno Bruto (PIB) o las riquezas de los 
países crecieron ocho veces, el crecimiento del co-
mercio se disparó en cuarenta veces más; es decir, 
el comercio explica el crecimiento y el desarrollo 
de los países”, resalta.

En estos 82 años de vida institucional, el Centro 
de Importadores del Paraguay (CIP), gremio que 
aglutina a las empresas importadoras, mantiene 
un relacionamiento excelente con el Ministerio de 
Industria y Comercio, en el cual se comparten va-
lores como la libertad económica, el libre comercio 
y, sobre todo, la necesidad e importancia de una 
reforma para mejorar la competitividad del país.

El Viceministro explica en ese sentido que al 
hablar de reforma, la visión compartida que tiene 
el MIC con el Centro de Importadores es la facilita-
ción del comercio, reduciendo los tiempos, los cos-
tos y los procedimientos; la burocracia que muchas 
veces convierte al Estado con sus instituciones en 
obstáculos que complejizan el comercio y la labor 
de las empresas que están operando en el sector 
importador.

Por último, Pedro Mancuello valora la relevancia 
para el Paraguay que tienen las personas e institu-
ciones emprendedoras, ya que gracias a las mismas 
nuestro país experimenta actualmente indicadores 
importantes de crecimiento y de reactivación eco-
nómica, que encaminan la recuperación luego de 
la pandemia del COVID-19.

Al hablar de la importancia de los importa-
dores para el país, el Econ. Fernández resalta: 
“Gracias al sector importador los consumidores 
locales pueden acceder a bienes que en muchos 
casos estamos lejos de producir, y en otros casos 
acceder a bienes de gran importancia para el 
crecimiento de la economía como maquinarias 
y equipos, y otros bienes de capital, que sirven 
para producir más riqueza y bienestar”.

El Director de Aduanas explica que las proyec-
ciones con respecto a la actividad importadora 
son de constante expansión, pese a situaciones 
puntuales que surgen. “Creemos que las impor-
taciones seguirán creciendo. La incertidumbre 
se relaciona más bien acerca de si habrá o no 
una desaceleración del crecimiento como conse-
cuencia de la bajante de los ríos. La bajante hizo 
que hoy solamente estén operando los puertos 
al sur de Asunción”, indica.

Adicionalmente, comenta que la DNA cuenta 
con una variedad de esfuerzos en pos de facilitar 
el comercio. Finalmente, Fernández deja un men-
saje por el aniversario del CIP: “Quiero felicitar al 
Centro de Importadores por sus 82 años de vida 
institucional y agradecer a sus directivos actuales y 
anteriores por el trabajo conjunto que venimos rea-
lizando para que Aduanas preste mejores servicios”.

“CIP ha sabido 
consolidarse 
y ocupar un 

espacio muy 
importante”

La actividad importadora impacta 
positivamente en varios aspectos 
de la realidad nacional. Por ejemplo, 
permite a los consumidores locales 
tener una mayor gama de productos 
en el mercado local, lo cual genera 
a su vez una mayor competencia y 
un desafío relacionado al aumento 
de la calidad de los productos ofre-
cidos, que beneficia a la población.

Entrevista a Pedro Mancuello, Viceministro de Comercio del MIC

“EL SECTOR IMPORTADOR
es decisivo para el comercio”
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Al hablar de importación estamos 
hablando de algo que se puede de-
cir que es trazable en toda la econo-
mía”, indica. Ejemplifica que el sector 

industrial necesita importar insumos y maquina-
rias, al igual que la agricultura, lo cual demues-
tra la necesidad de esta actividad en beneficio 
de los sectores más relevantes en el país. “Con-
sidero que en todos los renglones de la eco-
nomía, en algún momento u otro, participa la 
importación. El industrial, el ganadero... todos 
se vuelven por lo menos, una mínima parte, en 
importadores”, comenta.

En este contexto, la labor que desarrolla el 
CIP es de resaltar, además de su posicionamien-
to como uno de los gremios de mayor peso en 

Entrevista al Lic. Manuel Fronciani, Vocal Titular del CIP

“En todos los renglones 
de la economía participa 

la importación”

Paraguay, sostiene el Lic. Fronciani. “El Centro de 
Importadores no es una cámara, es un centro que 
está aglutinando a una serie de cámaras de im-
portación. Hoy en día el CIP tiene casi 500 socios, 
entonces somos una fuerza considerable”, expresa.

Al detallar más sobre las acciones del Centro, 
explica que la meta central es ayudar al impor-
tador, que tiene que hacer frente a numerosos 
aspectos. “Trabajamos mucho en ayudar al im-
portador, quien permanentemente tiene que lu-
char contra el contrabando, tiene que encarar los 
diferentes mecanismos o procedimientos de las 
diferentes instituciones que participan dentro del 
proceso de importación, entre otros”, asevera. “El 
CIP siempre va a ser una entidad de puertas abier-
tas para el importador”, finaliza el Lic. Fronciani.

El Lic. Manuel Fronciani, Directivo del Centro de Importadores del Paraguay (CIP), 
destaca que las importaciones en nuestro país son determinantes para todos los de-
más segmentos que componen la economía nacional, permitiendo que los mismos 
dispongan de todas las herramientas necesarias para que la producción en la nación 
no se detenga.
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El Instituto Nacional de Alimen-
tación y Nutrición (INAN) es 
una de las entidades públicas 
que trabaja en coordinación 

con el sector importador, para ase-
gurar que los productos que ingresan 
a nuestro país cumplan con todos 
los requisitos vigentes en materia de 
seguridad alimentaria e inocuidad.

Al respecto, la Lic. Elsi Ovelar, 
Directora General del INAN, resalta 
que el relacionamiento entre la en-
tidad a su cargo y los importadores 
es beneficioso. “Podría decirse que 
el relacionamiento del INAN con el 
sector importador es bastante bueno, 

“El sector importador en el país 
es el que aporta alrededor de 50% 
de ingresos, y aporta mucho más, no 
solamente en el aspecto económico, 
sino también en tecnología, inno-
vación y en todo lo que es avance”. 
Esto explica la Lic. Cecilia Sallustro, 
Directiva del Centro de Importadores 
del Paraguay (CIP), al hablar del rol 
de las importaciones en la nación.

Asimismo, al referirse a la prin-
cipal función del CIP, señala que el 
gremio debe aglutinar a los diferen-
tes sectores que se dedican a la ac-
tividad de importación, en pos de 
trabajar juntos y tener más fuerza 
para cumplir con las metas trazadas. 
“Tanto los gremios de los diferentes 
rubros como el mismo Centro de Im-
portadores deberían llamarse uno al 
otro y estar en permanente contac-
to y trabajando juntos, para llegar a 
lograr los objetivos por el bien co-
mún, por el bien nacional”, expresa.

Con relación a las perspectivas 
para la importación en los próximos 
años, asegura que hay motivos para 
pensar que el comercio en Paraguay 
puede seguir creciendo, pero que 
para esto es clave lograr una mayor 

Entrevista a la Lic. Elsi Ovelar, Directora General del INAN

Entrevista a la Lic. Cecilia Sallustro, Vocal Titular del CIP

“EL SECTOR IMPORTADOR
aporta mucho más que solamente 
lo económico”

cercano y muy importante para el 
comercio de alimentos. Las activi-
dades se relacionan directamente 
con los registros sanitarios que de-
be realizar cada importador antes 
de importar alimentos”, comenta.

Sobre la importancia del sec-
tor importador y del Centro de Im-
portadores, la directora del INAN 
sostiene: “La relevancia del sector 
es que favorece la disponibilidad 
y oferta de una gran variedad de 
alimentos en todo el territorio na-
cional. El rol que cumple el CIP es 
fundamental porque marca las di-
rectrices para todos sus asociados 
y hace que el comportamiento de 
los mismos esté armonizado”.

Finalmente, la Lic. Ovelar mani-
fiesta sus buenos deseos al Centro 
de Importadores, en el marco de su 
nuevo aniversario. “Quiero felici-
tarles por tantos años de vigencia 
como asociación y también por la 
importante labor que desempe-
ñan para la seguridad alimentaria 
del país”, refiere.

dinámica en las gestiones y permisos 
correspondientes, aunando esfuer-
zos en este punto con el sector pú-
blico. “Con menos burocracia, pue-
de haber más importaciones, más 
pago de impuestos, más ventas... y 
ahí gira la rueda”, dice.

Para finalizar, y en el marco del 
nuevo aniversario del CIP, la Lic. Ce-
cilia Sallustro aboga porque haya 
más jóvenes participando en la ac-
tividad gremial en general y  en el 
Centro de Importadores en parti-
cular, para que así, cuando toque 
el momento en que los directivos 
de más antigüedad den un paso al 
costado, la entidad quede en manos 
de personas capaces.

Felices 82 años
aportando al desarrollo

del país es un mensaje de
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INAN:
“El rol que cumple

el Centro de Importadores 
es fundamental”



Además de tener una relevan-
te participación en la econo-
mía y el desarrollo del país, 
el Centro de Importadores 

del Paraguay (CIP) es considerado un 
aliado de varias instituciones del Esta-
do vinculadas a otras áreas como, por 
ejemplo, la salud.

En ese sentido, el CIP mantiene un 
relacionamiento de suma importancia 
con la Dirección Nacional de Vigilancia 
Sanitaria (DNVS), dependiente del Mi-
nisterio de Salud Pública y Bienestar 
Social (MSPyBS), y esto se notó duran-
te la pandemia del COVID-19 que azo-
ta al Paraguay desde marzo del 2020.

La Directora de la DNVS, María An-
tonieta Gamarra, explicó que la relación 
que tienen con el Centro de Importa-
dores es mediante la Cámara de Repre-
sentantes e Importadores de Productos 
Farmacéuticos, Tocador, Domisanitarios 
y Afines (CRIPFA); la Cámara Paraguaya 
de Empresas de Productos Domisanita-
rios, Higiene Personal y Afines (CAED-
HPA), y otras cámaras que nuclean a los 
importadores de productos para la sa-
lud como medicamentos, cosméticos, 
perfumes, etc.

Paraguay es históricamen-
te importador, lo cual se 
debe a las facilidades co-
merciales que siempre se 

tuvieron y mucho tiene que ver el Cen-
tro de Importadores en eso”. Con esta 
frase, el Sr. Juan Pablo Jaeggli, Directivo 
del Centro de Importadores del Para-
guay (CIP) se refiere a la participación 
del gremio en uno de los sectores más 
importantes de la economía local, co-
mo sin dudas es la importación.

El Sr. Jaeggli añade que el CIP es una 
entidad que se mueve para beneficiar 
al importador en los puntos más rele-
vantes de su actividad, que se vuelve 
atractiva por las condiciones que ofre-
ce el país. “El Centro siempre está tra-
bajando en pos del importador. Por 
nuestros bajos aranceles y bajos im-
puestos, se hace siempre atractivo el 
tema de las importaciones, y por estar 
en medio de dos países grandes como 
Argentina y Brasil”, comenta.

Asimismo, explica que el objetivo 
del CIP es aglutinar a todos los impor-
tadores, una labor compleja teniendo 
en cuenta la diversidad de negocios 
que se incluyen dentro de las impor-
taciones. “Son muchos rubros de im-

portaciones que tenemos y nosotros 
tratamos justamente de estar al lado 
de cada uno de ellos, sin importar el 
peso de cada uno dentro de lo que son 
las importaciones totales del país. No 
es una tarea fácil, pero el objetivo es el 
de dar una mano a cada uno de ellos 
y representarlos”, indica.

Como mensaje por el aniversario 82 
del Centro de Importadores, expresa: 
“Quiero agradecer y felicitar a todos los 
importadores, miembros del centro. 
Queremos que se sientan represen-
tados por el mismo, trabajamos pa-
ra que eso suceda y realmente todos 
juntos vamos a poder lograr el objeti-
vo, que es ser más competitivos y que 
el comercio sea cada vez más justo y 
más libre. Además, queremos que es-
te Centro sea también cada vez más 
importante para el país”.

Entrevista a María Antonieta Gamarra, Directora de la DNVS

EL TRABAJO CONJUNTO
del CIP y DNVS fue clave en la 
pandemia

Entrevista al Sr. Juan Pablo Jaeggli, Vocal Suplente del CIP

“OBJETIVO DE DAR
una mano a cada importador 
y representarlos”

“Ellos tienen mucha participación 
en lo que hacemos porque trabajamos 
juntos en mejorar las normativas rela-
cionadas a estos productos y también 
en los proyectos que tenemos en la sis-
tematización de la DNVS aprovechan-
do los avances tecnológicos para darle 
agilidad y transparencia a los trámites”, 
comentó Gamarra.

También destacó que en la época 
más brava de la pandemia del COVID-19 
trabajaron en conjunto con el sector 
importador para facilitar el acceso a los 
productos relacionados con los medi-
camentos y dispositivos de protección 
individual requeridos en ese momento 
para evitar una mayor circulación de la 
letal enfermedad en el país.





Comisión Directiva del CIP

La Dirección Nacional de Aduanas (DNA) 
viene trabajando en un proyecto de 
actualización del Código Aduanero, 
el cual busca reducir los costos y for-

malidades para los importadores y personas 
que se dedican a la actividad aduanera, sin 
descuidar los controles y la seguridad de la 
cadena logística. Así lo explica Cristian Pa-
redes, Director de Procedimientos Aduane-
ros de la DNA, al referirse a los beneficios 
de esta iniciativa.

“Con la incorporación del uso de nuevas 
tecnologías y procesos informativos, y la re-
ducción del uso de papel se busca agilizar mu-
cho más los procesos, es decir que van a ser 
más rápidos y menos costosos”, indica. Actual-
mente el proyecto se encuentra en la etapa 
de revisión final con el estudio de las modifi-
caciones, incorporaciones y recomendacio-
nes realizadas luego de intensas jornadas de 
socialización con el sector público y privado.

Cabe resaltar que la presente reforma, 
que contó con la importante colaboración 
del Centro de Importadores del Paraguay 
(CIP), comenzó con la iniciativa del Gobier-
no Nacional mediante la asistencia técnica 
del Banco Mundial (BM), con el objetivo de 
brindar un servicio más eficiente que bene-
ficie al comercio paraguayo. Una vez que se 
tenga consolidado el documento final de 

la DNA para la renovación del 
Código Aduanero, la iniciativa 
será puesta a consideración del 
Congreso Nacional, por parte 
del Poder Ejecutivo.

Entre los aspectos principa-
les del proyecto de reforma se 
pueden citar los siguientes:

Se preserva la autonomía de 
Aduana como ente recaudador 
del Estado y regulador del co-
mercio internacional.

El establecimiento de la Ca-
rrera del Servicio Aduanero para 
funcionarios permanentes de la 
DNA, conforme a la medición y 
acumulación de méritos.

Se reorganizan las PVAA (Per-
sonas Vinculadas a la Actividad 

Aduanera) y se crea la figura del Operador 
Económico Autorizado.

Se enfatiza el uso de herramientas infor-
máticas para el registro de las cargas que 
ingresan o egresan del territorio aduanero.

La actualización del alcance de las restric-
ciones de carácter económico únicamente 
a las importaciones y exportaciones defini-
tivas, entre otros puntos.

Vocales Titulares

Vocales Suplentes

Elzear Salemma
Presidente

Ing. Ivan Dumot
Vicepresidente

Laura Ramos
Secretaria

Ing. Mauricio Serrati
Pro-Secretario

Ing. Fabian Laufer
Tesorero

Don Jorge Abente
Pro-Tesorero

Lic. Manuel Fronciani Ing. Ricardo Carrizosa Lic. Cecilia Sallustro Abg. Fernando Torres Marcelo Rosatto Sr. Juan María Petersen

Dr. Oscar Apud Lic. Víctor Juan Martínez Juan Pablo Jaeggli Ing. Eduardo Giménez

Síndicos

Don Luis Petersen
Titular

Lic. Luis A. Martínez
Suplente

Con la reforma del 
Código Aduanero 
se pretende facilitar 
el comercio

Entrevista a Cristian Paredes, Director de 
Procedimientos Aduaneros de la DNA

El Dr. Neri Giménez Malgarini ocupó la pre-
sidencia del Centro de Importadores del 
Paraguay (CIP) desde el 2018 al 2021, un pe-
riodo al que califica como el más crítico de 

toda la historia del CIP debido a las múltiples cri-
sis que tuvo que enfrentar el país a nivel político, 
social y sanitario con la epidemia del dengue y la 
pandemia de la COVID-19.

“La pandemia trajo aparejada un montón de si-
tuaciones que comenzaron a crispar las relaciones 
con el sector público, pero nosotros como parte 
del empresariado teníamos que seguir trabajando 
y en medio de todo ese caos, supimos mejorar y 
convivir y tratar de armonizar los problemas que 
atañen a nuestro sector”, declara el Dr. Giménez.

Asimismo, menciona que el trabajo más desta-
cado que realizaron desde el CIP fue el de articu-
lar acciones junto con los demás gremios como la 
Feprinco, ARP y UGP, para lograr una armonía de 
trabajo entre el sector público y el privado. “Estu-
vimos en constante reunión con gremios fuertes 
para poder salir adelante de manera conjunta a 
pesar de todos los problemas que tuvimos que 
enfrentar”, expresa.

También destaca que, durante el momento más 
duro de la pandemia, tuvieron una activa partici-
pación con todos los organismos del Estado pa-
ra seguir buscando beneficiar al importador. “En 

Entrevista al Dr. Neri Giménez, past president del CIP

muchos de los casos estuvimos al frente de bata-
lla como se dice para poder ser escuchados y po-
der llevar adelante proyectos y lograr resultados 
positivos en post del sector importador”, refiere. 

En su mensaje por el aniversario 82 del Cen-
tro de Importadores, pide a los asociados seguir 
trabajando en el fortalecimiento del gremio pa-
ra convertirlo en una fuerza cada vez más sólida. 
“Como gremio tenemos esa misión de participar 
activamente de todos los problemas que se van 
presentando y ayudar a buscar las soluciones pa-
ra erradicar la informalidad, el contrabando y la 
inseguridad”, señala.  

“ASUMIMOS EL ROL DE ARTICULADORES
de todos los gremios durante la pandemia”
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Así lo expresa el Ing. Ricardo Carrizo-
sa, quien estuvo al frente del Cen-
tro de Importadores del Paraguay 
(CIP) durante el periodo 2013-2018, 

al referirse a la preponderancia del rubro 
importador en toda la cadena productiva y 
de consumo. Destacó también que, además 
de generar los más altos niveles de contri-
bución fiscal, el sector de los importadores 
emplea de manera formal a miles de com-
patriotas paraguayos.

“El cuerpo societario del CIP es uno de 
los más grandes aportantes del país, más 
del 50% de las recaudaciones fiscales es-
tán dadas solamente por los importado-

res que están dentro de los 500 grandes contribuyentes del Paraguay. Si 
sumamos a todos aquellos pequeños importadores tendríamos más del 
50% de aporte al fisco. Al mismo tiempo, representamos más del 40% de 
la mano de obra activa del país. Somos una palanca del desarrollo econó-
mico del país”, resalta.

En ese sentido, el  Ing. Carrizosa refirió que el rol del Centro de Impor-
tadores es clave para generar, mediante el lobby con el Gobierno, las con-
diciones para el crecimiento y fortalecimiento del sector importador de 
manera a propiciar un ambiente de negocios más favorable, más ágil, más 
flexible y más transparente, indica.

Entrevista al Dr. Miguel Carrizosa, past president del CIP

“La bandera del Centro de 
Importadores es la honestidad, 

formalización y el trabajo”

Entrevista al Ing. Ricardo Carrizosa, past president del CIP

“EL SECTOR IMPORTADOR
es una palanca del desarrollo 
económico del país”

El sector importador, sin lugar a dudas, contribuye al creci-
miento económico del país ya que, por el lado del consumo, 
las importaciones suponen la posibilidad de acceder a pro-
ductos a menor costo o más eficientes. Asimismo, gracias a 
las importaciones las empresas acceden a maquinarias y tec-
nología, que permiten ampliar toda su capacidad productiva.

En estos 82 años de vida institu-
cional, el Centro de Importa-
dores del Paraguay (CIP) siem-
pre se caracterizó por tener un 

excelente equipo y representantes 
comprometidos con el sector, la eco-
nomía, la sociedad y el desarrollo del 
país. Uno de esos representantes fue 
el Dr. Miguel Carrizosa Galiano, a quien 
le tocó presidir el gremio desde el año 
1994 hasta 1997.

El Dr. Carrizosa dirigió el Centro de 
Importadores en una época donde se 
llevaban a cabo las negociaciones de 
la famosa lista de excepciones en el 
Mercado Común del Sur (Mercosur). 
La época también estuvo caracteri-
zada por un fortalecimiento del con-
trabando e impuestos elevados para 
las importaciones, que daban pie al 
masivo ingreso ilegal de mercadería 
al país, generando una competencia 
desleal al sector formal.

No obstante, el compromiso de 
los socios importadores defendien-
do la bandera de la honestidad, for-
malización y el trabajo dio sus frutos, 
destaca el Dr. Miguel Carrizosa Galia-
no. “Esa sigue siendo la bandera del 
Centro de Importadores, no se pue-
de pretender combatir a un mal tan 
grande como es la informalidad y el 
contrabando, haciendo lo mismo. Ese 
es un flagelo de siempre, que sigue 
hasta ahora”, señala el expresidente 
del gremio.

En ese mismo sentido, afirma que 
el sector importador en general está 
confiado de que la directiva actual es-
tá representando al Centro de Impor-
tadores con la misma responsabilidad 
y compromiso de los antecesores en 
el cargo y trabajando por la unidad 
del gremio, cuyo sector representa-
do contribuye cerca del 50% de los 
ingresos tributarias totales del Estado. 
Además de generar empleo, capacitar 
a sus funcionarios y tener una función 
social importante.

En cuanto a los desafíos actuales, 
el Dr. Carrizosa sostiene que los desa-
fíos actuales vuelven a ser los mismos 
que a él le tocó enfrentar cuando fue 
presidente del CIP, como el combate 
al contrabando y la competencia des-
leal, la informalidad y las negociaciones 
de la lista de excepciones que deben 
ser concretadas a más tardar en el año 
2023 a nivel Mercosur.

ESPACIO DE 
REUNIONES

El Salón de Actos, ubicado en planta baja 
del edificio, equipado y con una capaci-
dad de aprox. 100 personas, se encuentra 
a disposición para Asociados del C.I.P., en 

forma concreta para la realización en forma ex-
clusiva de Reuniones de Trabajo y Capacitacio-
nes Empresariales. Para mayores informaciones 
favor contactar al teléfono (021) 299.800 (R.A.) o 
vía e-mail: subgerencia@cip.org.py
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El paso a paso del importador
¿ C Ó M O  H A G O  P A R A  I M P O R T A R  P R O D U C T O S  A L  P A Í S ?

1 4
Licencias previas de 
importación (MIC).

Registro sanitario (INAN, 
DINAVISA, SENAVE, 
SENACSA).

Autorizaciones de 
importación (INTN, MADES, 
INFONA, SET, SENAD).

Por ejemplo:

Todo el proceso para importar 

mercadería a Paraguay inicia 

contactando al vendedor/

exportador (en el exterior) para 

que emita una factura proforma.

2 3
El importador debe conocer 

en forma previa a la compra la 

serie de requisitos legales que 

debe cumplir, de acuerdo al 

rubro de su interés.

Formas de pago: anticipado, 

contado, crédito. Toda 

transferencia o pago al 

exterior requiere de una 

predeclaración a través de 

la VUI-SEPRELAD.

Fuente: Elaboración del CIP con base en informaciones generadas por el Instituto Alianza Procomex, en el marco del proyecto Mapeo y Sistematización de Procesos 

de Comercio Exterior, financiado por la Confederación Nacional de las Industrias del Brasil (CNI) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

5 6 7 8
El vendedor/exportador 
emite el borrador de:

- Factura comercial.

- Packing list.

- Certificado de origen 

(según necesidad).

Estos documentos deben 

contener, entre otros 

datos, la información del 

INCOTERMS acordado y 

según este, se solicita la 

cotización del medio de 

transporte.

El importador deberá aprobar 

estos borradores. Así se 

llega al momento en que se 

genera la autorización de 

embarque (envío efectivo de la 

mercancía).

Posteriormente, el

vendedor/exportador

emite los documentos

originales y los envía

al importador.

Luego, el importador 

emite una orden de 

compra y la envía al 

vendedor/exportador.
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¿ Q U É  H AY  Q U E  T E N E R  E N  C U E N T A  U N A  V E Z  Q U E  L A  M E R C A N C Í A  E M B A R C A ?

Los documentos

originales deben ser

consularizados

(carácter obligatorio).

Los documentos que 

se deben consularizar, 

para su posterior 

presentación en 

Aduanas, son:

- En los consulados en el exterior.

- En los consulados en frontera.

- En el Ministerio de Relaciones 

Exteriores (Asunción). 

- Vía VUI-MRE.

- Factura comercial.

- Documento de embarque 

(excepto guía aérea).

- Certificado de origen 

(si fue emitido).

Esto se puede gestionar:

9

10
Si el medio de transporte es 

marítimo, al llegar al puerto 

de trasbordo (Brasil, Argentina, 

Chile o Uruguay) se realizan 

las intervenciones de ANNP 

-en forma manual- y DNA - vía 

sistema informático-, dentro de 

su competencia. Este trámite es 

exclusivo para las mercaderías  

de extra zona.

11
Culminadas estas intervenciones, 

inicia el tránsito hacia la Aduana 

de destino.

12
Conforme al medio de transporte (fluvial, 

terrestre o aéreo), el Agente de Carga 

consigna los datos de la mercancía 

transportada en el sistema informático 

que le corresponde, para que la DNA 

cuente con los datos en forma anticipada  

a la llegada a destino final.

Una vez arribada la mercancía, el 

Agente de Carga realiza la apertura de 

registro, previo pesaje de la mercancía 

por el operador portuario.  Los datos se 

consignan en el sistema informático.

13

Fuente: Elaboración del CIP con base en informaciones generadas por el Instituto Alianza Procomex, en el marco del proyecto Mapeo y Sistematización de Procesos de Comercio Exterior, financiado 

por la Confederación Nacional de las Industrias del Brasil (CNI) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

El despachante de Aduanas gestiona 

los permisos, autorizaciones, licencia 

previa, etcétera, que correspondan, 

desde el momento en que el importador 

le facilita los documentos necesarios. 

Todos los permisos, autorizaciones, 

licencias, etcétera, se generan vía 

informática.

14 15
Una vez obtenidas las autorizaciones 

correspondientes, y finiquitada la apertura 

de registro, se procede al pago de 

impuestos, tasas y otros, para oficializar el 

despacho. En este momento, se genera el 

canal de selectividad: rojo, naranja o verde.

¿ Q U É  I M P L I C A N  L O S  C A N A L E S 

D E  S E L E C T I V I D A D ?

Rojo: Verificación documental y física de la mercancía. 

Sin tiempo definido.

Naranja: Verificación documental. Tiempo: 45 minutos.

Verde: Sin control documental ni físico. Tiempo: 30 minutos.

Para liberar la mercadería

del puerto, se debe pagar 

las tasas portuarias 

o aeroportuarias 

correspondientes, lo

cual puede realizarse 

vía electrónica.

16 17
Luego, se presenta 

el despacho de 

importación en la aduana 

correspondiente, para la 

liberación de la carga.

18
Una vez llegada y  

entregada la mercadería 

al depósito, el proceso 

de importación está 

concluido.

19
En este momento, 

empieza el traslado 

interno de la mercadería 

hasta el depósito indicado 

por el importador.



Entre los diferentes trabajos a realizar en con-
junto a partir de la formalización del conve-
nio se encuentran por ejemplo el desarro-
llo de una agenda de trabajo común para 

velar por los intereses de todo el sector de impor-
tadores. Todos los gremios firmantes se compro-
metieron además a realizar reuniones periódicas 
para lograr consensos sobre planes y proyectos a 
ser impulsados para el fortalecimiento del rubro 
importador. El acuerdo entra en vigor en la fecha 
de suscripción y será renovado automáticamente; 
salvo voluntad en contrario mediante comunica-
ción escrita referida al marco del acuerdo.

El presidente del CIP, Elzear Salemma, celebró 
la firma del acuerdo, al que calificó de histórico. 
“Este histórico acuerdo de reciprocidad y trabajo 
conjunto con todos los gremios de importadores 
que se fueron formando a lo largo del tiempo es 
fundamentalmente para tratar de resolver pro-
blemas específicos que afectan a todo el sector. 
Necesitamos un gremio fuerte y unido. Estoy muy 
entusiasmado con esta gran alianza entre impor-
tadores ya que era una necesidad que estaba la-
tente”, aseguró Salemma.

Los firmantes del mencionado convenio fueron, 
por un lado, el presidente del CIP, Elzear Salemma, 
y por el otro, los  presidentes de los siguientes gre-
mios: Cámara de Bebidas y Alimentos del Paraguay 
(CABE), representada por su titular, Lizzie Kennedy; 
Cámara de Distribuidores de Automotores y Maqui-
narias (CADAM), representada por su presidente, 

Miguel Carrizosa; Cámara Paraguaya de Empresas 
de Productos Domisanitarios, Higiene Personal y 
Afines (CAEDHPA), cuya representante es Griselda 
Giménez; Cámara de Importadores de Perfumes 
y Cosméticos (CAIMPECO), representada por Cyn-
thia Chihan; Cámara de Comercio y Servicios de 
Ciudad del Este, Said Taigen.

También firmaron el acuerdo, la Cámara de 
Comercio y Servicios de Encarnación, cuyo re-
presentante es Valentín Fernández; la Cámara 
de Comercio y Servicios de Pedro Juan Caballe-
ro representada por Víctor Barreto; la Cámara de 
Comercio y Servicios de Salto del Guairá, presi-
dida por Carmen Saquis; la Cámara Paraguaya 
de Bebidas Alcohólicas (CAPABA), representada 
por Anahí Brítez; la Cámara Paraguaya del Aire 
Acondicionado, Refrigeración y Ventilación Me-
cánica (CAPAREV), liderada por Marcos Barrios; la 
Cámara de Importadores y Distribuidores de Re-
puestos para Automotores (CIDRA) cuyo titular es  
Demian E. Saurini y la  Cámara de Representantes 
e Importadores de Productos Farmacéuticos, To-
cador, Domisanitarios y Afines, representada por 
Santiago Pomata.

Histórica alianza
entre importadores
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El Centro de Importadores del Paraguay (CIP) firmó, el pasado jueves 9 de septiembre, 
un acuerdo de cooperación intergremial con otras agrupaciones del sector importador, 
con el objetivo de aunar esfuerzos en pos del fortalecimiento del rubro importador.

¿ Q U É  H AY  Q U E  T E N E R  E N  C U E N T A  U N A  V E Z  Q U E  L A  M E R C A N C Í A  E M B A R C A ?
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En el transcurso de estos 82 años de vida, el Centro de Impor-
tadores del Paraguay (CIP) fue presidido por 21 personas a 
quienes se les atribuye la trayectoria del gremio, que hoy es 
considerado como una entidad con mucho peso a nivel país. 

Una de esas personas fue el Lic. Nicolás González Oddone (h), a quien 
le tocó dirigir la entidad desde 1986 a 1989, durante el gobierno del 
Gral. Alfredo Stroessner.

González Oddone recuerda y reconoce que durante su presiden-
cia no fue fácil acceder a las autoridades del Gobierno, pero que gra-
cias a la perseverancia y corrección lograban reuniones para hablar 
de los temas de interés del sector importador.

El extitular del CIP comenta que el Gral. César Barrientos, quien era 
el ministro de Hacienda en ese momento, les recibió en varias opor-
tunidades y como fruto de uno de esos encuentros nació el Régimen 
de Despacho Regional, que fue muy beneficioso para el sector y sir-
vió para competir contra el contrabando, un eterno flagelo en el país.

“Es un régimen que grava los productos de las zonas de Argentina, 
Brasil, Uruguay y Bolivia con 10% de impuesto al Valor, cuando eso la 
media cobrada era del 30%; entonces, ese régimen hizo que los im-
puestos a la importación sean más reducidos y se pudiera competir 
con el contrabando, porque ese fue el problema de siempre, el con-
trabando”, manifiesta.

En ese contexto, también recuerda que bajo su administración el 
Centro de Importadores logró la promulgación de la Ley 194, de repre-
sentantes, agentes o distribuidores. Esta ley protege a los importado-
res y a las empresas que importan mercaderías en el Paraguay, explicó.

Para Don Nicolás González Oddone, el Centro de Importadores 
del Paraguay se convirtió en estos largos 82 años en una entidad re-
presentativa; un gremio muy fuerte, con mucho peso a nivel país y 
muy bien organizado. “El CIP está muy fortalecido y es un referente 
muy importante en la economía nacional”, destaca.

Si bien afirma que siempre hay desafíos diarios y que el sector im-
portador siempre debe ser receptivo a los grandes cambios que vie-
nen de afuera con la globalización, el Centro de Importadores está 
muy bien anexado en el mercado y es un referente muy importante. 
Asimismo, se siente confiado en que el gremio seguirá trabajando 
para defender los intereses de sus asociados.

Entrevista a Don Nicolás González Oddone, past president del CIP

“El CIP es 
una entidad 

representativa,
muy fuerte, con mucho peso y muy 

bien organizada”

Estamos convencidos de 
que el Centro de Impor-
tadores del Paraguay (CIP) 
es de vital importancia pa-

ra la economía nacional, gracias a la 
contribución para la competitividad 
del país, siendo que sus asociados se 
surten con productos de alta calidad,  
desde las mejores fuentes de suminis-
tro y con valores atractivos, recibiendo 
la incorporación permanente de alta 
tecnología a nuestro mercado”, expre-
sa el Ing. Max Haber, past presidente 
del CIP, al explicar la importancia del 
gremio para nuestro país, en el marco 
de su aniversario 82 .

Haber agrega que el Centro también 
trae aparejada una muy importante recau-
dación para el Estado, ya que este gremio 
es una de las principales fuentes de Con-
tribución Fiscal de la Nación. “Los asocia-
dos del CIP representan más del 50% de 
los Ingresos Fiscales del país, ocupando 
alrededor del 40% de la Población Eco-
nómica Activa (PEA)”, sostiene.

Por otra parte, destaca que el CIP es 
una entidad líder del sector gremial em-
presarial de la nación, con una trayecto-
ria de décadas, englobando a cientos de 

empresas importadoras, así como a otras 
prestadoras de servicios a la importación, 
unidas en defensa de los intereses del sec-
tor importador comercial paraguayo. 

“La unión de los importadores asocia-
dos al CIP ha demostrado justificadamente 
su importancia, permitiendo la defensa de 
intereses comunes, especialmente en la 
lucha contra la ilegalidad  y el contraban-
do de los mismos productos comerciali-
zados por el sector formal”, manifiesta. Al 
respecto, comenta que la  ilegalidad im-
pacta negativamente en las tan necesarias 
recaudaciones fiscales que afectan al desa-
rrollo de nuestra economía, base del sus-
tento nacional, lo que genera desempleo, 
falta de oportunidades, pobreza y otros.

Experiencia al frente del Centro

Al momento de recordar su periodo 
al frente del CIP, el Ing. Max Haber inicia 
destacando el alto honor que representa 
para él haber sido elegido para ejercer la 
Presidencia del gremio durante práctica-
mente 15 años. “Es un periodo en el cual he 
dedicado mis mayores esfuerzos a nuestra 
querida Institución gremial, siendo que los 
logros alcanzados fueron gracias al apo-
yo de nuestros asociados, así como de los 
integrantes de nuestras comisiones direc-
tivas , gerencia y funcionarios”, asegura.

Indica que uno de los logros más signi-
ficativos de su gestión fue la construcción 
del Predio Gremial del CIP, siendo que la 
misma fue llevada a cabo únicamente con 
recursos propios. Adicionalmente, comenta 
que durante su Presidencia se realizaron 
numerosas gestiones ante diversas insti-
tuciones públicas y privadas, culminando 
exitosamente las metas.

Finalmente, deja un mensaje espe-
cial por el aniversario del Centro: “En esta 
oportunidad debo recordar con profun-
do respeto a las personas y empresas que 
tuvieron la visión de  fundar, hace más de 
ochenta años, el CIP. Asimismo, deseo el 
mayor de los éxitos a los asociados del 
CIP, a quienes recuerdo con mucho respe-
to y aprecio, incentivándolos a  redoblar 
esfuerzos para colaborar en la necesaria 
reactivación económica,  lo cual signifi-
ca, trabajar conjuntamente por nuestro 
querido Paraguay”.

“Unión de 
importadores
en el CIP ha demostrado su 
importancia, permitiendo la 
defensa de intereses comunes”

Entrevista al Ing. Max Haber, past presidente del CIP
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El empresario que conoce la importan-
cia de la agremiación, forma parte de 
nuestro Gremio, no se trata de aglome-
rarse en una institución, es mucho más 

que eso, es tener representatividad, encontrar apo-
yo institucional ante diversas situaciones que atra-
viesan los Importadores, y reconocer la fuerza que 
tienen en conjunto para el desarrollo del Paraguay”, 
refiere la Subgerente del CIP, Liliana Olmedo A. Mg.

El CIP, a sus 82 años de vida institucional, con 
más de 450 empresas asociadas de más de 40 ru-
bros principales, presentes en más de 20 ciudades 
del país, es una institución líder y pionera del sec-
tor y en franco crecimiento institucional.

Recalca, en ese sentido, que “los objetivos fun-
dacionales del Centro, tras más de ocho décadas de 
camino recorrido, siguen intactos: Defender los legí-
timos intereses nacionales de las empresas legalmen-
te constituidas, lucha contra la ilegalidad y el con-
trabando, y la transparencia del sector importador.

Asimismo, enfatiza que el Centro de Impor-
tadores, como institución líder en Paraguay, crea 

espacios dedicados a la defensa de los intereses 
del importador comercial, a través de distintos 
tipos de iniciativas y acciones. Entre las mismas, 
resalta: el trabajo constante y en conjunto con 
otros gremios empresariales; mesas de trabajo 
internas; mesas de trabajo con autoridades na-
cionales; incentivo para mejorar las prácticas de 
competencia; capacitaciones e información opor-
tuna, y alianzas importantes para las empresas y 
para la institución.

La Sub Gerente del gremio invita a todas las 
firmas que integran el sector importador en Pa-
raguay que son más de 7.000 al año 2020, para 
sumarse a la entidad que nuclea a los principales 
actores de esta fundamental actividad económica. 
“Invitamos a que se sumen a la gran masa societa-
ria del CIP las empresas importadoras de produc-
tos, servicios, tecnología y conocimientos desde 
el mundo para el Paraguay”, expresa.

Agrega que, de esta manera y al formar parte 
del Centro de Importadores, el importador pue-
de gozar de todos los servicios y beneficios que 
se otorgan desde esta institución a los Asociados.

CÓMO FORMAR PARTE DEL CIP

1) Representatividad y defensa gremial: Ante los Poderes 
del Estado y sus dependencias y otras instituciones vincula-
das al comercio exterior de importación, tanto nacional como 
internacional.

2) Asesoramiento general: En temas arancelarios, aduaneros e impo-
sitivos, principalmente relacionados al sector importador / comercial.

3) Seminarios y cursos de capacitación: Sobre áreas generales y es-
pecialmente sobre áreas específicas del sector importador / comercial.

4) Vinculación con representaciones diplomáticas del exterior: 
Embajadas, Consulados y Oficinas Comerciales, Cámaras Binacio-
nales, para consultas y gestiones generales y específicas, principal-
mente del ámbito comercial internacional.

5) Datos estadísticos de comercio exterior: Macroeconómicos – 
Informaciones por e-mail, legislación nacional, disposiciones lega-
les, ofertas del exterior, ranking de importadores y exportadores, 
entre otros.

6) Contactos con empresas nacionales e internacionales para 
negocios: Información de oportunidades comerciales y rondas de 
negocios con firmas nacionales y del exterior.

7) Pre - selección de personal: A través del servicio Bolsa de Trabajo.

8) Salón de actos: En forma exclusiva para Asociados del CIP, a un cos-
to preferencial y que incluye el equipamiento básico para eventos.

9) Alianzas: Más de 60 alianzas estratégicas que se traducen en be-
neficios directos para empresas asociadas al CIP.

¡¡¡ASÓCIESE HOY MISMO!!!

Para formar parte del Centro de Importadores del Paraguay, se deben presentar 
digitalmente (vía cloud o similar) o físicamente los siguientes requisitos.

LA IMPORTANCIA DE FORMAR PARTE 
DEL CENTRO DE IMPORTADORES

1. Obtener la Solicitud de Asociación al 
CIP. Completarla y firmarla debidamente, pa-
ra su tratamiento en sesión de la Comisión 
Directiva.

2. Adjuntar a la solicitud:

a) Fotocopia autenticada del Registro Único del 
Contribuyente – RUC.

b) Fotocopia del último balance.

c) Fotocopia autenticada de los estatutos socia-
les de la empresa.

d) Fotocopia de la inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

e) Fotocopia de la entrada de la División de Re-
gistro de la Dirección Nacional de Aduanas (Im-
portador, Exportador, Despachantes u otros).

f) Referencia (copia u original de los últimos 6 
meses) del banco por escrito (mínimo uno, 
máximo tres).

Dirección General:

Cynthia Vecinday 

Dirección Comercial:

Juan Vecinday

Gerencia Editorial y Redacción:

Staff Mariave

Community Manager:

Zuni Talavera

Diseño Gráfico:

Alejandra Araujo

Patricio Grassi

Departamento de Ventas:

Zuni Ortellado, Myrian Ruiz

Sebastian Vecinday

Los servicios del CIP a sus Asociados son variados, destacándose los siguientes:
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